
PARA ACEITES DE ALGODÓN

RUBROS TIPO BASE % MAXIMO % REBAJAS

HUMEDAD CRUDO 0.35 0,70
Y/O NEUTRO 0,125 0,25 Desde la base establecida,

IMPUREZAS NEUTRO BLANQUEADO 0,125 0,25 se rebajará
SEMIREFINADO 0,125 0,25 el 1,50% por cada %

ó fracción
HUMEDAD REFINADO _ _ _ _ _ 0,05 proporcional.

SOLAMENTE

SEDIMENTO Desde el 0,30% y hasta
(salvo  CRUDO 0,30 0,60  el 0,60% se rebajará el  1,50% por

estipulación (UNICAMENTE) cada % ó fracción proporcional.
en Por sobre el 0,60% corresponde

contrario) arbitraje Cámara.

Por un porcentaje
ACIDO _ _ _ _ _ _ _ _ _ 0,3 superior, 

LINOLENICO podrá rechazarse
o solicitar

arbitraje Cámara.
En caso de que el color resulte más alto que la muestra o la base establecida en el
boleto, se bonificará el 0,50% por cada grado o fracción proporcional en más de rojo

COLOR o por cada diez grados o fracción proporcional en más amarillo, indistintamente, 
según la escala de Lovibond.
Podrá rechazarse la mercadería cuando exceda el 50% en más de las bases conve-
nidas. Si se recibiera, la bonificación será fijada por arbitraje de Cámara.

ACIDEZ
          Salvo estipulación en con excepción de los aceites para los cuales rijan disposiciones

                  especiales, se establece lo siguiente: 
               PARA CEITES CON BASE DE ACIDEZ CONVENIDA HASTA 0,50%
a) Debajo de la base no se bonificará.
b) Arriba de la base y hasta 0,05% más, no se bonificará.
 Excediendo de 0,05% hasta 0,10% se bonificará el 1% del precio por cada % y/o frac. Proporcional.
 Pasando de 0,10% y hasta 0,15%, se bonificará el 0,5% adicional.
c) Se considerará como máximo la base convenida, más 0,15%, pero en ningún caso podrá
exceder la acidez el 0,50%.
               PARA CEITES CON BASE DE ACIDEZ CONVENIDA SUPERIOR AL 0,50%
                                       (Excepto Aceite de Girasol Crudo) 
a) Debajo de la base no se bonificará.
b) Arriba de la base y hasta 0,05% más, no se bonificará.
   Excediendo el 0,05% de la base, y hasta el 1% más, se bonificará todo a razón del 2,5% del
   precio, por cada % o fracción proporcional.
c) Podrá rechazarse la mercadería cuando la acidez supere la base más 1%.
   En caso de recibirse, y con acidez de hasta la base más 1,5%, se bonificará todo a razón del
   2,5% del precio por cada % y/o fracción proporcional.
d) Si la acidez excedida la base más 1,5%, la bonificación a aplicar será establecida por
    arbitraje de Cámara.
                                   PARA CEITES DE GIRASOL CRUDO
Para aceites de girasol crudo, se establece lo siguiente: Desde el 1º de diciembre y hasta el 31 de
agosto la base será del 1,5%.
A partir del 1º de septiembre la base será del 2%.
En ambos casos se aplicarán las bonificaciones que se establecen en "para aceites con base de
acidez convenida superior al 0,50%"
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